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Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios do Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código 
civil). •

Las disposicionCB del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Srovincia desde que so publican oficialmente en olla, y desdé cuatro 

tas después para los demás pueblos de la misma nroyincia. (Ley de 3 
de noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 

'ofm Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
» Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
‘•ontinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 1 febrero 1921).

SECCIÓN PRIMERA

Núm. 429

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN

Concentración del cupo de fias.
CIRCULAR

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a 
•nen disponer que los días 14, 15 y 16 del mes 
de febrero próximo se concentren en las cajas 
do recluta los individuos comprendidos en el 
eupo de tilas del reemplazo de 1920 y los quo, 
•Sln pertenecer al mismo, deban hacerlo en 
” món de ellos, a fin de que se efectúe el reparto 
Uel contigente entre los cuerpos y unidades del 
Ejercito, con arreglo a los preceptos consigna^

os en los capítulos XVI de la vigente ley de 
^clutamicnto y del reglamento para su aplica-

Los Capitanes generales de las regiones y 
oistpitos diotarán las órdenes oportunas para el 
S e^tmo do los reclutas correspondientes a la '■ 
JOrisdicQion de su mando. !

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo d e t ín  Of ic l a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente.

Los Eres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , ooleocionadosorde- 
nadumento para su encuadernación, quo deberá verificarse al nnai 
de cada semestre.

-- ■ ■ ■ ■■ ..... 1 ”

Con arreglo a lo propuesto por el Estado 
Mayor Central, el estado número 1 determina 
el contingente que cada cuerpo debe recibir 
para completar los efectivos de su plantilla; el 
estado número 2 prefija el número de reclutas 
que sobre plantilla han de destinarse a los cuer
pos encargados de reponer las bajas que pue
dan ocurrir en las dependencias y unidades que 
no se nutren directamente del reclutamiento y 
que en dicho estado se citan. El estado número 
3 detalla el número de reclutas que debe asig
narse a los cuerpos y unidades de las diversas 
regiones, ya sean procedentes de cajas enclava
das en cada una de ellas o de las restantes, así 
como también los que deben ser destinados a 
Infantería de Marina, y los números 4, 5 y 6, in
dican los reclutas que cada región debe dar a 
los cuerpos y unidades de las guarniciones del 
norte do Africa, los cuales deberán repartirse 
proporcionalmente, entre todas las cajas de la 
península, haciéndose la distribución con arre
glo a las instrucciones siguientes:

Artículo 1.° Para hacer la distribución en 
cada una de las regiones, se tendrá presente el 
número de reclutas que deba destinarse a otras, 
así como el que éstas deban darle, procurando 
que cada cuerpo se nutra de reclutas proceden
tes del menor número de cajas, excepto aque
llos cuerpos que los necesiten de condiciones 
especíales, que se nutrirán de todas las cajas 
de la región.

Los reclutas que se encuentren sirviendo en 
filas como voluntarios, continuarán en sus cuer
pos sin formar parte del contingente a que se re
fiere el estado número 1, excepto los que, como 
resultado del sorteo dispuesto en el artículo 5.° 
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de esta circular, les corresponda ser destinados 
a los cuerpos de Africa, los cuales formarán 
parte del contingente que a ellos se les asigna. 
A la Brigada disciplinaria de Melilla, se destina
rán solamente los reclutas comprendidos en el 
párrafo 6.° del artículo 86 de la vigente ley de 
reclutamiento.

Los reclutas que hubiesen recibido las ór
denes del presbiteriado, causarán alta en los 
cuerpos que designen los Capitanes generales, 
para los efectos de revista y sumistro; excep
tuándose de este destino las comandancias de 
Sanidad Militar, y c uedando a disposición del 
teniente vicario de la región o distrito, en don
de le corresponda servir, en armonía con lo 
preceptuado en el párrafo 2.° del artículo 382 
del reglamento y Real orden telegráfica de 25 
de enero de 1916.

El sobrante o falta de reclutas que resulte en 
la concentración, lo distribuirán los jefes de las 
cajas a prorrateo entre las unidades que deban 
nutrir, teniendo presente que no debe quedar 
ningún recluta sin ser destinado a cuerpo, ex
cepto los individuos de las Congregaciones de 
Misioneros, a los que se les aplicarán los pre
ceptos del artículo 386 del reglamento.

Art. 2.® Para el destino a cuerpo de los re
clutas se tendrán en cuenta por las cajas de 
recluta, ademas de las condiciones de talla, pro
fesión u oficio que determinan los artículos 
378 y 37y del reglamento, que observarán con 
la mayor escrupulosidad, las prevenciones si
guientes:

Primera. Los Jefes de cuerpos y unidades 
que necesiten reclutas de oficios determinados 
comunicarán directamente a los Capitanes ge
nerales de las regiones los que les son necesa
rios para que los servicios técnicos de los mis
mos queden atendidos, a fin de que dichas au
toridades ordenen a los Jefes de las cajas el 
número de aquéllos que deben destinar a los 
referidos cuerpos.

Segunda. Las mencionadas autoridades dis
pondrán lo conveniente para que, a ser posi
ble, se destinen al regimiento de Artillería de 
posición reclutas que posean oficio de ajusta
dor mecánico, maquinista y automovilista, y 
de talla P700 metros.

A las unidades de ametralladoras que figuran 
en el estado número 1 serán destinados, a ser 
posible, reclutas con la talude 1,650 metros, 
o de las más aproximadas; entre los que algu
nos de ellos han de reunir la condición de 
tener oficios de basteros o guarnicioneros.

Tercera. A las tropas de Aeronáutica Mili
tar, se destinarán, con preferencia, los que acre
diten hallarse en posesión del título de piloto 
de aeroplano, o presente certificado de haber 
ejecutado, por lo menos, tres vuelos de ense
ñanza conduciendo aparato; incorporándose, 
desde luego, a Guadalajara, los que se destinen 
a dichas tropas.

Cuarta. A los regimientos mixto de Artille
ría de Ceuta y Melilla y a los de pesada, so des
tinarán reclutas con talla mínima de 1,660 me
tros, con arreglo al artículo 378 del reglamento

y Real orden de 28 de junio de 1920 (D. O. nú
mero 144).

Quinta. A Jos regimientos de Ferrocarriles 
serán destinados reclutas que reúnan las con
diciones que previene el artículo 379 del re
glamento y Reales órdenes de 31 de octubre de 
1914 y 24 de abril de 1920 (D. O. núms. 245 y 
94); de los cuales se ha enviado a los Capitanes 
generales de las regiones, relaciones nominales; 
destinándose los sobrantes del primer regi
miento que figuran en las citadas relaciones, 
al segundo de dichos cuerpos.

Si no pudieran ser destinados todos los que 
reúnan dichas condiciones, por exceder del 
cupo asignado a los mismos, los jefes de las 
cajas darán conocimiento a los coroneles de 
los regimientos de Ferrocarriles del destino 
de los reclutas sobrantes, para que en caso de 
necesidad puedan ser agregados a los cuerpos 
citados.

Sexta. A las compañías de Telégrafos inde
pendientes de Africa, Baleares y Canarias, se 
destinarán reclutas que reúnan las mismas con
diciones de aptitud que las que exigen para los 
que lo son al regimiento de la propia espe
cialidad.

Séptima. A la Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor se destinarán los reclutas que 
hayan demostrado su aptitud, previo examen, 
para servir en dicho cuerpo, de los cuales se 
han enviado a los Capitanes generales de las 
regiones relaciones nominales, con arreglo a las 
Reales órdenes de 24 de abril y 11 de octubre 
de 1920 (D. O. núms, 94 y 230), no cubriéndose 
las vacantes de los que corresponda por sorteo 
servir en Africa, puesto que una vez aprendida 
la instrucción, se incorporarán a las fuerzas 
que dicha Brigada tiene en aquel territorio; dis
poniendo los jefes de las cajas, en caso de haber 
fallecido, acogido a la cuota militar o cambiado 
de situación alguno de los incluidos en las men
cionadas relaciones, que se cubran sus vacantes 
con individuos aptos para el servicicio en la 
citada Brigada, y a ser posible del mismo oficio 
que el recluta que haya causado la vacante.

Octava. Los reclutas destinados para cubrir 
bajas en la Escolta Regí deberán reunir las con
diciones de talla no inferior a 1 7R) metros y 
la aptitud física necesidad para el servicio a 
que se les destina.

Novena. Los reclutas que sean destinados 
a los Depósitos de caballos sementales reunirán 
las condiciones que previene el artículo 379 del 
reglamento para la aplicación de Ja ley, y se 
incorporarán a filas al mismo tiempo que loa 
de su reemplazo.

Décima. A Infantería de Marina se procura
rá reclutas con talla mínima de 1,630.

Undécima. Los Capitanes generales de las 
regiones se pondrán de acuerdo con los de los 
Departamentos marítimos, para determinar d 
Cuerpo a que deben ser incorporados los re* 
chitas destinados a Infantería de Marina, el 
número de éstos que deban incorporarse a filas 
desde luego y a los que hayan de marchar 8
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se procederá a un sorteo, formando cuatro 
grupos, constituidos en la siguiente forma:

l» i—Los que por su talla, profesión u 
oficio sean aptos para servir en Artillería de 
montaña. II—Los que reúnan iguales condicio
nes para servir en Artillería déla plaza e In- 
genieros.III—Los aptos para Caballería, Artille
ría ligera e Infantería de Marina. IV—Los aptos 
para Infanter'a, intendencia y Sanidad Militar.

‘2.° En los grupos así formados se incluirán 
todos los reclutas disponibles para destino a 
cuerpo, estén o no presentes, incluyendo a los 
cortos de talla, inútiles, presuntos inútiles, pre
suntos desertores y a los voluntarios que lleven 
menos de dos años en filas, los cuales lo serán 
en el grupo correspondiente al Arma o Cuerpq 
en que sirven, para que si les corresponde ser 
destinados a Africa, lo sean a un cuerpo del 
Arma de procedencia, dándose al efecto, por 
los Capitanes generales de las regiones o distri
tos, las órdenes de alta y baja correspondientes, 
previa petición, al efecto, del jefe de la caja de 
recluta respectiva. .

Los voluntarios de un año pertenecientes al 
actual reemplazo "sufrirán el corespondiente 
sorteo para Africa, con arreglo a lo, dispuesto 
por Real orden circular de 27 de diciembre de 
1919 (D. O. núm. 293), y a los que, en virtud de 
dicho sorteo, hubieran de servir en el mencio
nado territorio, se les tendrá en cuenta su ca
lidad de tales voluntarios de un año, con obje
to de que sean destinados a cubrir en los cuer
pos y unidades de Africa las plazas que pudie
ra haber vacantes en los mismos, hasta com
pletar el número de los que se asignan por 
compañía, escuadrón o batería en la menciona
da disposición.

3.° El número de reclutas que torme cada 
grupo deberá ser proporcional al de individuos 
que deban ser destinados a Africa, para conse
guir lo cual so agregarán al grupo que no ten
ga suficiente número de reclutas idóneos los 

avuvo no se estamparan en las nnaciones nasta , que sean iosel día 21, para los destinados a Africa, y hasta । 4." Hecha esta^clas.Boac ón y formados los
el 22, para los de la Península, haciendo constar grupos, se procederá en la mamMdel día 1 

a sortear a los reclutas, para que dentro ae ca 
da grupo tomen un número correlativo, desde 
el uno al total de ellos, debiendo figurar en

sus casas con licencia ilimitada por exceso de 
fuerza. ,

Duodécima. Con motivo de la reorganiza
ción de las cajas de recluta, debe entenderse 
que en lugar de ser las de Gijón y Mataró las 
que entre otras faciliten reclutas de Infantería 
de Marina, lo serán las de Oviedo y Tarrasa, 
respectivamente, y la de Vélez-Málaga, que 
antes estaba comprendida en la de Málaga.

Decimotercera. En armonía con lo dispuesto 
en la prevención octava del artículo 2.° de la 
Real orden do 29 de enero de 1920 (D. O. nú
mero 23), quedan en suspenso para lo sucesivo 
las prescripciones establecidas en la Real orden 
circular de 17 de febrero de 19IB (D. O. número 
40), dictadas para cumplimiento del Real de
creto de 4 del mismo mes (D. O. núm. 30).

Art. 3.° Los viajes necesarios para la con
centración en caja e incorporación al cuerpo 
de destino, se verificarán por cuenta del Estado, 
con arreglo a lo que previenen los artículos 
358, 359 y 396 del reglamento, y a fin de que 
resulte la debida economía, se agruparán por 
las Autoridades a todos los individuos que mar
chen a la misma población, en la forma que 
dispone la Real orden de 30 de marzo de 1919 
(D. O. núm. 120). ‘

Desde que salga de sus hogares hasta su 
destino, a cuerpo activo, serán socorridos con 
0‘75 pesetas diarias, según previene la Real 
orden circular de 20 de abril de 1918 (D. O. nú
mero 90), y, además, con ración de pan desde 
su presentación a la Caja.

A partir del mismo día que sean destinados, 
tendrán derecho al haber, pan y demás deven
gos reglamentarios del cuerpo a que hayan 
sido destinados.
■. Durante el día 20 procederán los jefes de 
caja de recluta a formar y distribuir los con
tingentes, teniendo muy especialmente en cuenta 
las aptitudes de todos ellos.

Las notas do baja en caja y alta en cuerpo
activo no se estamparán en las filiaciones hasta

el 22, para los de la Península, haciendo constar 
en las mismas el día en que los reclutas se
prestaron a concentración.

Las bajas que puedan ocurrir y deban cu
brirse con j ' ten servir en Africa, los cuales serán destinados 

i a uno de los cuerpos que nutra el grupo en que 
i han sido incluidos, perteneciente a la Coman
' ílonnin ryAnArfll Olie ellos elijan.

los jefes de las cajas, a partir del día 22, con j 
individuos del cupo de instrucción,,'y los que : 
vengan a ocuparlas serán destinados a los cuer- i ------------ aiíinn
pos a que pertenecían los que las causaron, dancia general queellos ‘ 
excepción hecha de las ocurridas en las guar- I 
niciones de Africa, para las que se observará 
lo dispuesto por la Real orden circular de 22 
de octubre de 1912 (D. O. núm. 241). ' ‘:

Art. 4.° A los reclutas.presuntos desertores 
se Ies aplicarái el articulo 370 del reglamento, 
instruyéndose los expedientes de los destinados 
a los cuerpos de las guarniciones de Africa por 
jueces instructores pertencientes a los cuerpos 
de la Península a que han de quedar afectos 
con dicho objeto.

Art. 5.° Para el destina de los reclutas que 
las cajas deben facilitar a los cuerpos de Africa,

5.° Él sorteo se verificará bajo la presiden
cia del jefe más caracterizado y con asistencia 
de todo el personal de Jas respectivas cajas. 
Con arreglo al número que cada recluta obten
ga en el sorteo, se hará por los jefes de las ca
jas los destinos a cuerpo, de tal modo que los 
números más bajos lo sean a los cuerpos del te
rritorio de Ceuta a excepción de los que se ha
yan presentado voluntarios, los cuales eligen 
Comandancia, y por este orden correlativo de 
numeración se harán los destinos a los cuer
pos de las demarcaciones de Larache y Meli- 
11a, quedando para destinar a los cuerpos y
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unidades de la Península los que tengan nú
meros siguientes al último a quien haya corres
pondido servir en Africa. '

6 .° De este sorteo sólo serán excluidos los 
acogidos a los beneficios del capítulo XX de.la 
vigente ley de reclutamiento, los que sirven en 
los Institutos de la Guardia Civil y Carabineros 
y los voluntarios que en 13 de febrero lleven 
dos o más años de servicio en filas o sean cla
ses de segunda categoría; los de los cuerpos de 
Africa, los maestros armeros y los músicos de 
primera y segunda.

7 .° Los reclutas que se encuentren sirvien
do como voluntarios en la Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor, en el Centro 
Electrotécnico y en las tropas de Aeceonáutica 
y les corresponda por sorteo servir en Africa, 
continuarán perteneciendo a dichas unidades y, 
serán destinados necesariamente a las fuerzas 
que Jas mismas tienen destacadas en aquel te
rritorio. Los que sirvan como voluntarios en 
los regimientos de Infantería de Marina de la 
Península y les corresponda por sorteo servir 
en Africa, deberán ser destinados al regimiento 
expedicionario de dicho cuerpo en Larache, a 
cuyo efecto los jefes de las cajas lo comunica
rán por el conducto reglamentario, a dos Capi
tanes generales de los referidos apostaderos 
marítimos.

8 ." Los reclutas que por sorteo les corres
ponda servir en los cuerpos de Africa y tuvie
ren algún hermano en las condiciones preve
nidas en las Reales órdenes de 10 de enero de 
1914 y 2 de junio de 1920 (C. L. número 5 y 
D. O. núm. 123), disfrutarán, desde luego, de 
sus beneficios, siempre que acrediten ante el 
jefe de la caja de recluta su derecho en el pla
zo que señala el caso 4.° de la primera do di
chas disposiciones.

9 .° Terminado el sorteo a que se refiere el 
párrrafo 4.° de este artículo, se expondrán al 
público inexcusablemente y de modo inmediato, 
las relaciones nominales de los reclutas, con el 
número que a cada uno Je liaya correspondido 
dentro de su grupo para su destino a Africa, 
para que sean conocidas por los reclutas y per
sonas interesadas.

Art. 6.° Con arreglo a lo que preceptúa el 
artículo 11 del Real decreto de 10 de julio de 
1913 (C. L. número 146) y Real orden de 15 del 
citado mes y año (C. L. núm. 151), todos los re
clutas a quienes por sorteo les corresponda 
servir en los cuerpos de la guarnición de Afri
ca podrán permutar dicho destino, si ya no lo 
hubiesen hecho, con arreglo a las Reales órde
nes de 22 de septiembre y 22 de noviembre de 
1920 (D. O. mime. 214 y 269). con individuos 
de cualquier talla u oficio, en cualquier situa
ción militar, siempre que tengan más de diez y 
nueve años y menos de. treinta y cinco, sean 
solteros o viudos sin hijos y tengan la aptitud 
física y demás circunstancias que establecen las 
leyes de reclutamiento y del voluntariado para 
Africa, atendiendo a que con estas permutas se 
trata ele fomentar el alistamiento voluntario 
para dichos territorios.

El recluta substituido en el servicio de Africa, 
será destinado al cuerpo de la Peníusula que 
por sus aptitudes lo corresponda, y el substituto 
al cuerpo de Africa un que por sorteo corres-, 
pondió servir al substituido, si ya no liubiese 
sido destinado el substituto.

/Vrt. 7." Los Jefes de las cajas admitirán 
desde luego las permutas a que se refiere el ar
tículo anterior, tan pronto lo solicite cualquiera 
de los individuos incorporados a la caja, aun
que sean voluntarios, sirviendo en cuerpo ac
tivo.

Estas permutas se podrán entablar indivi
dualmente (los días 17, 18 y 19 de febrero), 
previa presentación de instancia dirigida a los 

.jefes de las cajas respectivas, y a la que el subs
tituto acompañará los documentos siguientes:

Si no hubiera sido incluido aún en ningún 
alistamiento, certificado de nacimiento y de ser 
soltero o viudo sin hijos, expedido por el regis
tro civil, y consentimiento paterno, otorgado 
ante el jete de la caja, notario, juez municipal o 
ayuntamiento. Los huérfanos de padres acom
pañarán el certificado de defunción del último 
fallecido. .

Si el substituto fuera recluta del actual reem
plazo, perteneciente al cupo de filas, o se en
contrara sirviendo en ellas, sea como proceden
te del reemplazo o como voluntario, presentará 
dicho certificado, expedido por el jefe de la ca
ja o del cuerpo, según los casos, en que conste 
su edad y estado, deducidos de los datos que 
arrojase su filiación. Los voluntarios necesitan, 
además, el consentimiento paterno, si fueron 
menores de veintitrés años. ,

Para estos substitutos no será preciso otro do
cumento que el certificado a que se hace refe
rencia y el consentimiento en los casos necesa
rios, sin que sean tallados ni reconocidos en las 
cajas, puesto que estando prestando sus servi
cios en filas, tienen la debida aptitud.para servir 
en el Ejército.

Si el substituto hubiera sido incluido en al
gún alistamiento anterior y no se encontrara ya 
sirviendo en filas, presentará, además del certi
ficado de ser soltero o viudo sin hijos, expedi
do por el registro civil, los siguientes documen
tos:

a) Los que hayan servido en el Ejército en 
cualquiera de sus situaciones, los excedentes 
de cupo y los pertenecientes al cupo de ins
trucción, su -correspondiente pase militar. Y si 
son menores de veintitrés años, el consenti
miento paterno ante el jefe de la caja, notario, 
juez municipal o ayuntamiento.

b) Los exceptuados, pasadas las cuatro re
visiones, el certificado de la respectiva Comi
sión mixta, que así lo acredite. ■

c) Los licenciados absolutos, su respectiva 
licencia.

El substituto será reconocido en la caja de 
recluta por el médico afecto a la misma, el cual 
certificará si dicho individuo es o no útil para 
el servicio, con arreglo al cuadro de inutilida
des físicas qúe acompaña a la vigente ley de re-
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Untamiento, quedando unido al expediente el 
certificado que expida.

el substituto resultase inritil en este reco- 
nccimiento, podrá ser repuesto por otro (siem- 
pro que so verifique Ja nueva substitución an- 
liís_ del día 5 de marzo).
1 Jj1 POr.dificultades del momento, alguno de 
es substitutos no pudiera presentar su docu- 
tentación (antes del día 19 de febrero), se re
rasará la incorporación de los interesados has- 
a el día 26 del mismo febrero; debiendo hallar
e los substitutos y substituidos el 15 de marzo 

Presentes en los cuerpos activos.
Los referidos substitutos deberán embarcar 

Para Africa tan pronto se dé por ultimada la 
Permuta, recibiendo allí la instrucción militar 
'llle necesiten.
tn4) 1^8 substituciones sólo podrán efectuar- 

G en las cajas de recluta.
y /Jia vez aprobada la substitución se pro- 

ederá a filiar al substituto, exceptuándose de 
requisito los que estén sirviendo en tilas.

Ies será exigido la presentación del 
ortificado de penales. ,

ai-r ^‘1 O -Además de las fechas fijadas en el 
no'1/11-0 antcrior, y sin que sea óbice su incor- 
l oración a Africa, se admitirán nuevas substi- 

‘ciones, siempre que lo soliciten en armonía 
on as reales órdenes de 22 de septiembre y 

novieP}bre de 1920. (D. O. núms. 214 y 
1 también eii los casos siguientes: ‘ 

Do ti sd^s^tutó, al incorporarse al cuer- 
c] s u l  destino, resultase inútil para el servicio, 
otro ¡n r.'do P°drá permutar nuevamente con 
&ntadU1V^ dentro del plazo de veinte días, 
mu ni, °S a Partir de la fecha en que se le co- 
tuto lll60flcialmente la inutilidad del substi- 
^r añ^ (jesertase 61 substituto dentro del pri- 
drá ¡o-,0 i( 0 8^rvTcip en filas, el substituido po- 
^ntro &te con otro individuo, 
vez d Ai e ^Presado plazo de veinte días, una 
V sin robpluía del citado substituto, 

ino , ‘PJU1CI0 de la responsabilidad en que és- 
3 oCuL,a como tal desertor. *

fuido 1 ' eü íos d°s anteriores casos el substi- 
^cornm. Por .nueva substitución, se 
^rva nn n cuerP° similar del Arma en que 
^nte A a f^Jnsnla, que designe el Coman- 

territorio de Africa a que le Respondió ser destinado.
do 1 °S prófugos a quienes des- 

Prófi a Goncentración sé les levante la nota 
l^Gstn , ^os’/ P°r consecuencia del sorteo dis- 
^reshoa6 artJculo 261 del reglamento les 
U.n Plazn ".d3 servir en Africa, se les concederá 

• < f1 vein.te días para qiíe puedan subs- 
ina; • j 8 m,smas condiciones que los de- 

5.° j v*duos de su reemplazo.
v>r en /pS.Peclutas a quienes corresponda ser- 

cuinrj' al ser reconocidos en las cajas, 
suitaP( .P1^mnto del artículo 235 de la ley, re- 
'^^ido 1 *)rGsuntos inútiles, y después de haber 
? 98ificadn I eGono,cÍmientos reglamentarios sean 
tiGalme.-t8 definitivamente útiles, disfrutarán 

e de un plazo ue veinte días contados 

a partir de la fecha de su definitiva clasificación 
para que puedan substituirse en dicho ser
vicio. .

6 .° A los que habiéndoles correspondido 
servir en Africa queden en la Península por 
haberse acogido a los beneficios de las reales 
órdenes de 10 de enero do 1914 (O. L. núm. 5) 
y 2 de junio de 1920 (D. O. número 123), si ce
san en el disfrute de estos beneficios antes de 
pasar a segunda situación de servicio activo, se 
les concede también un plazo de veinte días, 
contados desde que reciban la orden de incor
porarse a un cuerpo de Africa, para que pue
dan substituirse en su nuevo destino, efectuán
dose estas substituciones en la caja de recluta.

7 .° En las filiaciones de los substitutos y 
substituidos se anotarán los nombres de los que 
efectúan la permuta.

Art. 9.° Los destinados a Infantería de Ma
rina no podrán entablar substituciones con pos
terioridad al día 21 de febrero citado.

Art. 10. Se considerarán substituidos, pre
via solicitud, los'reclutas llamados a concentra
ción que por sorteó les haya correspondido 
servir en Africa, si presentan en cualquier caja, 
unida a la instancia, certificado de haber ingre
sado un substituto, con arreglo a las reales ór
denes de 22 de septiembre y 22 de noviembre 
últimos (D. O. números 214 y 269), una vez 
comprobado por la caja en donde se presente 
la petición, la existencia del substituto en Afri
ca, quedando en expectación de incorporarse 
el substituto hasta la confirmación de la exis
tencia de aquél o presentación de otro o decla
ración de la deserción del primero, en cuyo ca
so, marcharán a Africa si en el plazo de veinte 
días no repone la plaza del substituto.

Art. 11. Los substitutos desertores que no se 
hayan incorporado al cuerpo de destino en 
Africa, serán sometidos a expedientes de deser
ción por las cajas de reclutas donde se presen
ten, y por las autoridades militares se dispon
drá su detención para que sean conducidos por 
la Guardia Civil al territorio de Africa a que 
estuviesen destinados, ■ *'

Art. 12. Los batallones de montaña, recibi
rán precisamente, los reclutas de las siguientes 
cajas: el l.°, de la de Plasencia, núm. 95; el 2.°, de 
las de Algeciras, núm. 24 y Ronda núm. 31, y el 
3.°, de las de Orense, núm. 103, Allariz, núm. 104 
y Valdeórras ntím. 105.

Art. 13. Efectuado el sorteo para Africa 
én la forma que previene el artículo 5.° de esta 
circular, se procederá al destino de los reclutas 
á los cuerpos en la forma siguiente: Los que 
hayan obtenido en. cada agrupación los núme
ros bajos, deberán ser destinados a dicho terri
torio; los que les sigan en orden correlativo, de 
menor a mayor, lo serán a los cuerpos más dis
tantes a la residencia de las cajas a que perte
necen, y los‘que tuvieren los números más al
tos, a las unidades más inmediatas, excluyendo 
de esta distribución a los que por sus condicio
nes especiales y no haberles correspondido 
servir en Africa han de ser destinados precisa
mente a los batallones de montaña, así como
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a los que, por reunir característioas especiales 
para servir en determinados cuerpos, se haya 
designado ya por este Ministerio la unidad a 
que deban incorporarse.

Los destinos anteriores se harán inspirándo
se en el mayor espíritu de equidad y de justicia, 
sin que puedan hacerse alteraciones o modifica
ciones que no estén clara y perfectamente jus
tificadas, bajo la responsabilidad de los jefes de 
las cajas de retinta.

Art. 14. Los reclutas destinados a Canarias 
y Baleares, embarcarán en los puertos y días 
que designen los Capitanes generales de la 
cuarta y tercera regiones, y los destinados a 
cuerpos de las guarniciones de Africa, en los 
días, puertos y forma que de real orden se de
termine.

Art. 15. A los individuos acogidos a los be
neficios del capítplo XX de la vigente ley de 
reclutamiento, que no presenten los oportunos 
certificados de aptiud antes de la concentra
ción, y no hayan solicitado computar este cer
tificado con tres meses de instrucción en los 
cuerpos, se les incluirá por la caja de reclutas 
en el sorteo para Africa; no concediéndoseles 
tampoco retraso de incorporación a filas a los 
que no llenen dichos requisitos.

Los jefes de los cuerpos comprobarán por sí 
el estado de instrucción de los individuos aco
gidos a la cuota militar que hayan presentado 
certificado de aptitud, para conocer si poseen 
toda la exigida por la ley; aplicándoseles en el 
caso de ser deficiente o escasa la que tengan, lo 
prevenido en el párrafo anterior, por el que se 
obliga a permanecer tres meses más en los 
cuerpos a los que carecen de dicha instrucción, 
dando cuenta a la superioridad del resultado 
de esta inspección, para que llegue a noticia de 
este Ministerio.

Art 16. A partir del 21 de febrero, elnpren- 
derán la marcha para su destino los contingen 
tes de los reclutas, eliminando de ella los que 
tengan pendientes de aprobación las substitu
ciones solicitadas dentro de los planos señala
dos anteriormente.

Art. 17. Los reclutas destinados a las citadas 
unidades en Africa se incorporarán a la pobla
ción donde residan habitual men te aquellas, 
donde recibirán su instrucción militar, según 
se previene anteriormente.

Art. 18. El Comandante general de Laraohe 
designará las partidas receptoras indispensa
bles para que se encarguen en Cádiz do los re
clutas destinados a dicho territorio, percibiendo 
el personal nombrado la indemnización o plus 
reglamentario.

Dichas partidas irán provistas de prendas de 
vestuario y aseo para el personal que han de 
recibir.

Art. 19. Los jefes de las cajas admitirán a 
todos los reclutas que, partpneciendo a otras, 
pudieran presentárseles por haber sido llama
dos a concentración, participando directamente 
por telégrafo a la caja de su procedencia el 
Arma para la cual reune mejores condiciones. 
Los Capitanes generóles quedan autorizados 

para disponer que en las poblaciones en que la 
presentación de reclutas pertenecientes a otras 
cajas sea muy numerosa, se forme una caja 
complementaria con personal de la zona qu0 
tenga su residencia en la población, pero qu0 
sea ajeno al perteneciente a las cajas.

Art. 20. Los Capitanes generales ordenaran 
que se remitan a las cabeceras de las cajas de 
recluta el número de mantas que consideren 
necesario para proveer de ellas a los recluta8 
que las necesiten, por la duración de los viajes, 
por la naturaleza de estos o por las regiones 
que hayan de atravesar, haciéndolo constar en 
las relaciones nominales que se entreguen a W8 
Jefes de grupo, así como en las que se remitan 
a los cuerpos de destino, y cuidando los jefe9 
de las cajas de advertir a los reclutas el debei1 
que tienen de entregar la manta a su presenta* 
ción en el cuerpo de destino y la responsabil1' 
dad que contraen si la extravían o deteriora’1 
por hacer de ellas uso indebido.

Cumplirán, además, dichos jefes de caja con 
la mayor escrupulosidad las prevenciones o0 
artículo 396 del reglamento, a fin de que todo9 
los reclutas, y muy especialmente los jefes d0 
grupo, se enteren de los destinos que se les h0 
dado, la población a que han de incorporarse) 
el itinerario que deben seguir. Quedan autor1' 
zados los Capitanes generales para dispon01 
que los que se, transporten en trenes militare» 
sean conducidos por los oficiales y clases q0® 
consid^en estrictamente necesarios, según ’ 
importancia del grupo y la distancia que hayaI 
de recorrer. .

Art. 21. Los Capitanes generales de la 
mera, y segunda regiones dispondrán que 
estaciones de alimentación, con el materia’ 
menaje correspondiente, se establezcan en 
lugar que juzguen más apropiado, con obj0^ 
de atender al suministro de los ranchos de Ia 
fuerzas que marchen a incorporarse a sus du0 
pos, poniéndose de acuerdo ambas autoridad^ 
con aquellas a quienes afecte el movimiento 0 
fuerzas, para dictar las instrucciones pertjP^ 
tes a su mejor función y servicio, y dy1^, 
cuenta a este Ministerio del punto elegido y91 
tema de alimentación adoptado, entregando8 
les .también la ración de pan del día. ,

Art. 22. Los Capitanes generales gestio0, 
ráp de las autoridades civiles, que en ías ca0. 
ceras de las cajas donde no haya guarnición r 
pongan a las órdenes de la Autoridad mi11^ 
local las parejas de la Guardia Civil que juzgd 
necesarias para auxiliar al personal en el sjl9^ 
nimíento del orden, alojamiento de individ11 
embarco de estos y tránsito de las partidas, V 
mentando al efecto, silo creen indispensa0 o 
las escoltas de los trenes ordinarios, militar6* 
especiales que conduzcan reclutas, así 
también que en los días que dure el movio3’ e[) 
to de reclutas, los comandantes de puest0’^ 
las líneas férreas de la región, estén en la8^ 
taoíones respectivas mientras se efectúe el P -ij . 
de los trenes que lleven personal de nuev° 
greso en el Ejército, y que en las estación09 ? 
empalme donde no haya guarnición, perp$
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can, durante iguales días y horas, oficiales de 
dicho cuerpo de los que prestan sus servicios 
en la demarcación, para cuidar del orden, auxi
liar las partidas y resolver toda clase de dudas 
que se ocasionen.

También gestionarán de las citadas autorida
des, que la Guardia Civil, se haga cargo de los 
reclutas rezagados en las estaciones y de enca
minarlos a su destino, facilitándoles los medios 
de continuar el viaje, de acuerdo con el jefe de 
estación, a cargo del vale de pasaje en que van 
incluidos.

Art. 23. Los cuerpos activos no reclamarán 
el importe de la primera puesta a los presuntos 
inútiles; ni la entregarán a éstos hasta que sean 
declarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario que lleven los re
clutas a su incorporación a los cuerpos, se 
guardarán en los almacenes de los mismos pre
via desinfección, excepto las interiores, que po
drán usar si así lo desean, con objeto de que 
al ser licenciados, en su día, puedan marchar 
con las ropas que trajeron al hacer su presen
tación y dejen en los almacenes su primera 
puesta.

Art. 24. Los Capitanes generales remitirán 
a este Ministerio, antes del 10 de febrero, las 
mstrucciones que dicten para el cumplimiento 
de esta circular y distribución de los contin
gentes regionales, y resolverán por sí cuantas 
dudas les sean consultadas, a no ser que por su 
lmPcrtancia consideren necesario comunicarlas 
n^d ^nj8Jer*°» Y gestionarán de los Gober- 
Bou'^ cíviles se inserte esta circular en los 
cua61?eS ^^a,^es d® l®8 provincias, para que 
¿i, en ella 80 dispone llegue a conocimien- 
t0 de los interesados.

los Capitanes generales y Co
ca Cantes generales de los territorios de Afri- 
neLC°M-0 í08 íe^es d0 caja y cuerpo, remitirán a 
¿tn i lni8tepio el día l.°de abril próximo los 
min °S y °bservaciones de la concentración a 
glammito6661*611108 artícul°8 399 y 400 deI re"

T°dos los cuerpos y unidades del 
xim Clt° Pasarán la revista del mes de abril pró- 
en u a aerza presente en filas que tengan la indicada fecha.
rá^V* k®8 autoridades militares autoriza- 
de p )s, 6 e8ramas que les presenten los jefes 
al X de zon®> ° caja de recluta, relativos 

uiphmiento de esta circular. 
ciminnl°al jrden lo digo a V. E. para su cono- 
mnoh 0 y.demas efectos. Dios guarde a V. E. 
Vizonna aS08- M®drid, 24 de enero de 1921.-- 

,z<X>nde de Eza.-Señor  
de ínSn a Mit'isterio de la Guerra del día 26 
cdnn nr. i e 1921 dou^e pueden verse los estados que se* no la precedente Real orden). 1

SECCIÓN TERCERA

Núm. 437.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme a 1o dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 do agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército y Guardia civil 
durante el mes de enero último, en la forma siguiente:

Pesetae.

Ración de pan........................... 0‘45
Idem de cebada..................... .. 2
Idem de paja........................... 0'40
Litro de aceite....... . ............... 2'37
Idem de petróleo.................... 1 *63
Idem de vino........................... 0‘47
Kilogramo de carne.................. 4'05
Idem de carbón......................... 0'28
Idem de leña....................      0'07

A los precios referidos presentarán los Ayuntammn- 
tos para si» liqui<iación y abono en la Comisaria de Gue 
rra de esta provincia, las relaciones con los recibos y 
copias de los pasaportes, en la forma que previene la 
Instrucción de 9 do agosto de 1877, procurando hacerlo 
con la mayor urgencia, para evitar expire el plazo legal 
que conceden las disposiciones vigentes para la recla
mación de estos devengos.

Zaragoza, veinticuatro de enero de mil novecientos 
veintiuno. — El Vicepresidente accidental. Rafael Calvo. 
— Por acuerdo de la Comisión: El Secretario habilitado, 
José Sancho.—El Jefe administrativo, Antonio Ranz.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 424.

Iiimrn di ¡uiiiii di 11 pmiieii di Zaipií.

D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de 
esta provincia; ,
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda se 

ha dictado la siguiente ,
Providencia: De conformidad con lo dispuesto en el 

art. 108 de la Instrucción de Recaudación de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el único grado de 
apremio a los Ayuntamientos que a continuación se 
relacionan, por los conceptos que se expresan y por el 
descubierto con que aparecen en la certificación corres
pondiente, y satisfarán las dietas que les corresponda 
con arreglo a lo prevenido en el art. 107 de la misma 
hasta tanto que se terminen las diligencias que debe 
llevar a efecto el ejecutor, según lo dispuesto en el 
art. 109. ,

Lo que se notifica por este Bo l e t ín Of ic ia l  para 
que en el téimino de ocho días puedan satisfacer sus 
débito scorrespondientes; adyirtiéndoles que de no veri
ficarlo se procederá inmediatamente al embargo de 
todas las rentas y derechos de la Corporación, intervi
niendo las existencias en metálico que hubiere en Caja, 
conforme dispone el apartado D del art. 109 de dicha 
Instrucción y circular de 20 de enero de 1914.

Zaragoza, 28 de enero de 1920.—El Tesorero de 
Hacienda, Tomás Gómez.

Alumbrado.
Ayuntamiento de Caspe, 467 pesetas.
Idem de Carenas, 10'84.

M.C.D. 2022



140 BOLETIN OFICIAL

Idem de Caspe, SpS^o.
Idem de Muévalos, ^og. < ? -
Idem de Tarazona, zSo'oo. 
Idem de Riela, J2;5o. 
Idem de Cervera de la Cañada, 24 57.
Idem de Gallur, 5o‘oo.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 434.

llsiHií i# -i Iroirtir ’itW i? haréis
Habiendo solicitado D. Antonio Lázaro, la instala

ción y funcionamiento de un motor eléctrico en la ca
lle de D. Juan de Aragón, núm. 3, con destino a 
su industria de imprenta, se abre información de diez 
días, duiante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
Jo preceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas 
municipales

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de enero de 1921.—El Alcalde, César 
Bailarín.

SECCIÓN SEXTA

. Núm. 4'6. ■
Agón.

A los efectos reglamentarios, queda expuesta al pú
blico, por quince días, la matrícula industrial formada 
para el año de 1921-22.

Agón, 3o de enero de 1921. — El Alcalde, Gregorio 
Carranza.

Alconchel de Ariza.
Por dimisión voluntaria del que las desempeñaba, se 

hallan vacantes las plazas de Inspector municipal de 
carnes e Higiene y Sanidad pecuarias de este pueblo y 
sus anejos Cabolafuente y Torrehermosa, por la dota
ción anual de 365 pesetas por cada una de dichas Ins
pecciones, satisfechas por trimestres vencidos de los 
presupuestos municipales.

Asimismo se halla vacante la asistencia a las caballe
rías de los pueblos dichos, con la dotación anual de 
treinta y cinco cahíces de trigo, satisfechos en la época 
de la recolección de cereales por comisiones responsa
bles. , ,

Se admiten solicitudes por término de treinta días.
Alconchel de Ariza, 27 de enero de 1921.—El Al

calde, Eusebio Hernández.
Núm. 3g8.

Belmonte de Calatayud.
Desde el día siguiente ai en que aparezca inserto este 

anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, y por 
érmino de quince días, se hallarán expuestos al públi- 

to, en la secretaría de la Corporación^ el presupuesto 
municipal ordinario y el padrón de cédalas personales, 
formados para el año 1921-22, durante cuyo plazo po
drán presentarse reclamaciones. _

Belmonte de Calatayud, 27 de enero de 1921. — El 
Alcalde, Tomás Pellejero.

Núm. 36o.
. Fuentes de Ebro.

A los efectos reglamentarios se hallan de manifiesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, por ter
mino de ocho días, el repartimiento de la contribución 
rústica y listas cobratorias de la contribución urbana 
para el año de 1921-22.

Fuentes de Ebro. 28 de enero de 1921.—El Alcald6,
A. Viamonte.

Níim. 412
Gelsa L

La recaudación voluntaria del 4.0 trimestre del 
partimiento general de esta villa , correspondiente a 
año actual, tendrá lugar en su primer período, en 13 
Casa Consistorial de esta viMt los días 18 19, 2o y 21 
de! próximo mes de febrero, y en su segundo períod0’ 
los días 26, 27 y 28 del mismo mes, Jurante las horá’ 
reglamentarias; incurriendo en el apremio corrcspc0' 
diente los que no satisfagan las cuotas asignadas en e 
tiempo señalado. , .1

Gelsa, 28 de enero de ¡921.—El Alcalde, B. Garcia'
Núm. 420

Ibdes, . 1
La cobranza del 4 ” trimestre del repartimiento 

neral del ejercicio corriente tendrá lugar en esta GH 
Consistorial los días 17 y 18 y 26 y 27 de fe^fcí 
próximo y horas de nueve d doce y catorce a 
siete, en su primero y segundo períodos, respecuva' 
mente. . ,

Pasados dichos plazos, los morosos incurrirán en iu 
apremios de instrucción. , , 

Ibdes, 29 de enero de 1921.— El Alcalde, José po 
jardo. '

SECCION SEPTIMA_

Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 432
Sos.

Edicto. ,
Por providencia del Sr. D. Nicomedes González 

nardo, Juez municipal suplente de esta villa, diets* 
con fecha de hoy en los autos de juicio verbal 
guidos en este Juzgado a instancia del Procurador 
Joaquín Sanz Piechac, como representante legal de d 
Manuel Coronas Miranda, contra Fermín Oroz Ceíi*^ 
sobre pago de pesetas, se saca a pública, subasta, P 
término de veinte días, la finca urbana siguiente:

Porción de una casa, Sita en esta villa, calle del 
engaño, número cuatro; gue linda pór la derecha 
trando con herederos de Tomás Almárcegui, izquief 
con callejón, espalda con Pilar Sarrias; cuya Por<"1ün 
cons'a de una cuadra, en el patio a la derecha y 
cuarto a la izquierda, también en el patio, en el P .fl 
mer piso una cocina y dos cuartos, uno dentro de 
y una falsa en el último piso: tasada en mil noved 
tas treinta y cuatro pesetas. jc|

Cuya finca fué embaígada como de la pÍDpiedai- . 
deudor Fermín Oroz Ceñito, y se vende para pa^^j 
D. Manuel Coronas Miranda la cantidad de dQSci^'^, 
nueve pesetas y las costas, debiendo celebrarse el j6 
mate el día diez y nueve de febrero próximo y ho.'"3 
las once en los estrados de este Juzgado. , .

" Lo qué .‘■e hace saber al público para conouim^p, 
d; los que quieran ihteiesarse en la subasta, sdvir11^ 
do que no se admitirá postura que no cubra la< 
terceras partes de la tasación y sin que antes 
consignado el diez por ciento por lo menos del va-^1 
la finca que sirve de tipo para la subasta. ,

Sos, veinticuatro de enero de mil novecientos 
tiuno.— P. S. M , el Secretario, Cristóbal Almarcas 
—V.0 B ’—El Juez municipal ejerciente, Niconi 
González Gallardo. ■ ,/

Imprenta del Hospicio.
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